
 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Soledad 
 

RADICADO: 2019-00039 
PROCESO:RESTITUCION DE INMUEBLE  
DEMANDANTE:BELKIS ALTAMAR BORRERO  
DEMANDADO:LEONARDO DUNCAN Y MIRIAM MANRIQUE 
 
Señor Juez, a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que se encuentra inactivo por más de 
dos años Sírvase proveer. Soledad, marzo 7 de 2024. 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO 

                               JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, MARZO SIETE (07) DE 2024 

 

En el presente asunto se observa que el presente proceso se encuentra en estado de inactividad por 

más de dos años, sin que se haya promovido actuación alguna por los justiciables, o exista algún trámite 

que de oficio deba adelantar el Despacho. 

 

Al respecto, el artículo 317 del C.G.P., en su numeral 2º establece: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 

un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes…” 

 

El literal d.) Del numeral 2 de la norma en cita, dispone: “Decretado el desistimiento tácito quedará 

terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas…” 

Así las cosas, se ordenará la terminación del proceso, conforme lo dispone el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. Por lo 

expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. DECRÉTESE el desistimiento tácito en el presente asunto, y como consecuencia de ello, ordénese la 

terminación del mismo, de conformidad a lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 
2. DECRÉTESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las 

constancias del caso, previo pago del arancel judicial establecido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

3. Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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